
Pttylncia - Santa Fe 
Ministerio de S.gurdad 

RESOLUCIÓNN°_-1 71 8 

SANTA FE, cia. d,$.CoinliIu,iói,Nnioí.r 2 1 JUL 20 
Y 15 T O: 

El expediente 4° 00201-0240844-1, del registro del Sistema de 
Infonnaeión de Expedientes - MENISTERIO DE SEGURIDAD, cuyas actuaciones están 
relacionadas con dejar sin efecto el nombramiento como Segundo Jefe de la Unidad Regional 
I (Dpto. La Capital) y efectuar nombramientos en la Unidad Regional V (Dpto. Castellanos); 

y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la nota 110  129 de fecha 22 de julio de 2022 la Sra. 
Jefa de Policía solicitó dejar sin efecto e1 nombramiento como Segundo Jefe de la Unidad 
Regional (Dpia La Capital) y efectuar nombramientos en la Unidad Regional V (Drno. 
Castellanos); 

Que a presente gestión se encuentra establecida en el Decreto N 0032 
de fecha 15 de enero de 2016, el cual en su Art l aprueba el Procedimiento para la 
Efeetivización de Nombramienlos de Jefe y Subjefe de Unidades Regionales, Jefe de la Plana 
Mayor y Jefes de Departamento de la Plena Mayor de la Policía & la Provincia de Santa Fe'; 

Que en uso de las competencias asignadas por la Ley Orgánica de 
Ministerios y  conforme a las facultades conferidas por el Art. 40  del Decreto N° 003212016, 
corresponde dar curso favorable a la presente gestión; 

POR ELLO: 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
RES U E U  E: 

ARTÍCULO 1° 	Dejar sin efecto & nombramiento en el cargo de Segundo Jefe de 
la Unidad Regional 1 (Dpto. La Capital), al Subdirector de Policla José 

Angel Carretea (Clase 1977. CUAL 20.2Q71125-11 dispuesto por Resolución N° 1260 del 22 
de octubre de 2021.- 

ARTÍCULO 20 : 	Nombrar, en los cargos que se detallan, al personal de la Policía de la 
Provincia, que se consigna a continuación: 

UNIDAD REGIONAL Y - DEPARTAMENTO CASTELLANOS 
.WFF 
Subdirector de Policía JOSÉ ÁNGEL CARRUEGA (Clase 1977- CU.lL. 20-26271125.1): 
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Provincia ag ~ P. 
Minisltrio d{ Suridad 

/ 
Subdirectordc PolicLa VICtOR HUGO RIVERO (Clase 1975 -CIJIl.. 2q-248O184-I).- 

ARTÍCULO 30: Reglsisese, hgae saber y  w~- 
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